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cinco de la tarde, en el saJón de Consejos del Canal de Isabel Il,
calle de Joaquín Oarcia Morat<>, número 125, de esta capital.

Madrid, 2 de mayo de 1009.-El Presidente, José M. de
AgUínRga Moreno,-2.005-A.

Conforme a los términos de la convocatoria. el primer ejer·
cimo dará comumzo el día 20 de mayo de 1969 a las once
horas, en el Instituto de Estudios Fiscales, calle de Casa,do del
Alisal, número 6, y se convoca desde ahora para la práctica
de dicho ejercicio a los 15 primer08 señores de la relación an
terior.

Los a.visos a los señQTes opositores convocados para actuar
en días y ejercicios posteriores se realiZará en lo sucesivo en
los tablones de anuncios de la Intevenol6n General Qe la
Administración del Estado (Ministerio de Hacienda) v del Ins
tituto d€ Estudios Fiscales.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Vocal Secretario, Angel
Marrón Gómez,-V." B.o: el PreBidenUJ. JoaqUID Collada Andréu.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a auxt
liares administrativos del Canal de Isabel JI por
la que se anuncia el sorteo pú.blico paTC¡ fllar el
orden de actuación de los aspirantes admitfdos a
la oposición

De conformidad con la. base IV de la Resolución de la
Delegación del Gobierno del Canal de Isabel II de 28 de Q<}
tubre de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre),
el sorteo público para determinar el orden de actuación de los
opositores relacionados en la lista general de aspirantes ad
mitidos; publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de
marzo del corriente, tendrá lugar el 5- de mayo de 1969, a las

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal del concurso-vposicion
a la plaza de Profesor agregado de «Literatura
frAncesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Uni'ver¡1dad de Madrid por la que se convoca (J

los señort":s opositores.

Se cita a los seúares oposItores ¡l la plaza de Profesor agre
gado de «Literatura francesa» de la Facultad de Filosofia y
Letra.s <le 1. Universidad de Madrid, convocada por Orden mi~

ni8ter1aJ de 20 de noViembre de 1968 (<<:Boletín Ofic-ial del Es
tado» del 11 de diciembre) para hacer su presentación ante
este Tribunal el día 26 del próximo mes de mayo, a las die~

ciocho horas, en los locales del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas de le. calle Duque de Medinaceli, 4, y entregar
una Memoria-oor tripl1cado-sobre el concepto, método, fuen~

tes y Pl"ograma de la disciplina, asi como los trabajos cientifi~
C08 y de investigación qt¡e puedan aportar.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribtmal en ordlm a la prúctica ele los dos últi~
mos ejercicios.

Madrid, 21 de abril de 1969.-El Presidente, Federico Pérez
Castro.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se cla~
,<¡ifica como de bene~ 1XJrticular m~ la
FUm!aCiw. «José lJIarl4 .(rlslrliln., instituida por
don José Marta ArtstT4tn Noafn en Pamplom% (Na·
varra),

Excmo. Sr.: Visto el expec:Uente de olasificación de la Fun
daeión instituida por don JoSé Mana Aftstráin Noaín en la villa
de Pamplona, de la prOVlncla <!e Nava¡rra. y

Resultando que don JOSé Maria Artlftrátn Noaín, por escritura
pública otorgada en VUJa!Tanca de Orla el 11 de septiembre
de 1m a~ el Notario de clieha villa don liIé1tx Bui&Cémara,

RE80LUCION d~l Servido Nacional de Loterias
por la que se hace público haber sido autorizado
la tombola de C(l.rltfad que se dta.

Por acuerdo del M1n18terio de H&QWnda de fecha 26 del ac
tual se autoriza la siguiente tómbola de oaridad, exente. del pago
de iITij)uestos. en la localidad y techa que 88 indican:

León: Del 1 al 30 de JunIo de 19l1ll.
Esta tómbola ha de 8ujetarae en SU proa-cUmiento a cuanto

dispone la legislación v~ente, habtando obien1do previNnente
la autorización del exeelént1atmo set\0'I' Prelado de la Diócesis.

Lo que He anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 26 de abril de lm.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-2.433.E.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

instituyó, dotó y reguló la Fundación denominada (José Maria
Aristráin Noaín». con la finalidad. según el articulo sexto de lo;;
EstatutQs, sigUiente:

1.° La Fundación tendrá por oujeto la sati:'"facción gratuita
de necesidades intelectuales o físicas.

2.° En su virtud, dentro de este Rmplio objetivo de ayuda
y aUXilio, podrá crear y 808tener a su libre elección premios a la
cultura y a la virtud; costear titulos, matriculas o pensiones de
estudiantes económicamente necesitados e institUir becas para
los mismos; prOpOrcionar material de ensefianza; fomentar la
educación e instrucción y, en general, auxiliar la formación mo
ral, profesional y educativa; instituir sistemas sociales de bene
ficios y pensiones por incapacidad laboral, invalidez profesional,
de.semplw, vejez, etcétera; propulsar la investigación científica
y la cultura e intensificar, incluso con intercambio de Prof{'~

5Orado, artistas, profeSÍOU&1es, técnicos o estudiantes, las rela
ciones científicas, culturales y artisticas entre España y los de
más paises, supliendo la carencia de medios propios necesarios
por parte de quienes reciban la ayuda económica de la Fun
daclón, y siempre dentro de las líneas en que se- ha inspirado In.
civilización cristiana

3.° Se entenderá comprendido en el objeto enunciado:
A) Crear, sostener o auxiliar Instituciones de asistencia para

personas económicamente necesitadas, tales como dispensari08,
casas de socorro, clínicas, hospitales, sanatorios, refugios para
desvalidos, taller de oficios, casas para ciegos, dementes o sordo
mudos, centros de recuperación func1onal, etcétera; practicar el
socorro domiciliarlo; otorgar prestaciones y asumir obligacione8
activas que cubran el infortunio de las o1ases laborales y, en
general, atender a cualquiera otra finalidad protectora anúloga
o semejante a las indicadas.

B) Premiar obras y trabajos, entre otros, sobre las materias
siguientes: Religión, F'ilOBOffa, Medicina, Cirugía, Derecho, Cien
cias Exactas. Físico-Quimicas y Naturales; Ciencias Politicas,
Sociales y Económicas: Literatura, Histor:la. Bellas Artes, Bene
ficencia y Cooperación Social.

4.° La anterior enunciación no tiene carácter límitativo.

5." El orden de enunciación de los objetos de la Fundación
no entraña obligatoriedad de atender a todos. ni prelacidn e-n
tre ellos.

6," Por mirar su fundador- con mayor carifio a sus más pro
xtmos SE'm~jantes y a los obreros y empleados del grupo de


